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BOLíVAR sí AVAN 
GOBIERNO DE RESULTAD 

GOBERNACiÓN DE BOlivAR 

Decreto No. 
(DESPACHO DEL GOBERNADOR) 

Por el cual se hace un no 

283 

El GOBERNADOR DEL DEPART ENTO DE BOLlVAR 

En uso de las facultades consti u ionales y legales, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. Nómbrese a ALVARO RE NDO CASTillO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía NO.8.644.691 n el cargo de Secretario de 
Despacho, Código 020, Grado 04, de la pi a global de personal de la 
Gobernación de Bolívar - Secretaría de Desa r 110 Regional y Ordenamiento 
Territorial. 

ARTíCULO SEGUNDO. El presente decreto ri a partir de la fecha de su 
expedición . 

1 3 FEB. 20 7 
COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Cartagena D.T. y C. , a los 
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